
RAD. 007 2013 00217 00
AUT0 No.3147
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE

.-  Agregar  a  los  autos  para  que  obre  dentro  del  proceso  el  escrito  allegado  por  el
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.
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RAD. 012 2017 00037 00
AUTO No.3133
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2019

En atención al escrito de liquidación de crédito presentado por la pahe ejecutante, el Juzgado,

RESUELVE:

Como  quiera  que  el  presente  proceso  cuenta  con  liquidación  de  crédito  aprobada,  vista  a  folio  32
Cno.1,  auto que la  aprueba Fol.  34 Con.1,  y en  atención  a  la liquidación  adicional presentada  por la

parte actora, se advierte que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para
el  caso,  en  vihud  de  que  no  fue  apohada  en  las  oponunidades  procesales  señaladas  en  la  ley,
específicamente en los ahículos 446, 447, 448, y 461  del C.G.P,  EN CONSECUENCIA, el Despacho
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RAD. 010 2014 00109 00
AUTO No.3134
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2019

Ccomo  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  encuentra  pendiente  revisar  b  lk]uidación  de  crédko
albgada por la parte ejecutada a la cual ya se h3 corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- Se advierie que, aunque b lkiuklación del crédfto aportada por la parte ejecutada no fue objetada,
la mk5ma no será aprobada, como quk3ra que no se tiene como base ha Nquidación de crédfto que se
encuentra en firme (Fol. 84-85 Cno.  1 ) k) anterior de confomklad a lo düuesto en el # del Art. 446
del CG.P. "4.-De  la  misma manera se  procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en  los
casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que este en firme, además
inchJye  la  suma  de  $369.442,oo  por  concepto  de  costas  procesales,   las  cuales  se  encuentran
lk]uk]adas y aprobadas conforme a lo dkDuesto en el ari, 366 del CGP ÍFol. 32 C.1L sin que estas
hagan  pahe  de  b  ffquldación  del  crédfto,  art.  446  C.GP,  por  b  anterior,  el  Despacho  procederá  a
réhacer dma HquMación del crédko, a§Í:

LIQUIDACIÓN  ANTERIOR (Fol.84-85  C.1.)

CAPITAL $4.655.984,oo
TOTAL          INTERESES          DE          MORA $1.344.836,30
APROBADOS AL   31-11-2018 (Fol.  85  C.1)

TOTAL $6.010.820,30

LIQUIDACION  DEL  1-12-2018 al  30-03-2019
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RESUMEN:

CAPITAL 4.665.984,00
TOTAL INTERESES 1.713.359,94

ABONOS 3.207.955,00

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $  1.713.359,94
INTERESES AB0NADOS $  1.646.661,20
AB0N0 CAPITAL $ 1.561.293,80
TOTAL ABONOS $ 3.207.955,00
SALD0 CAPITAL $ 3.104.690,20
SALDO INTERESES $ 66.698,74
DEUDA TOTAL $ 3.171.388,94



En virtud de 1o anterior,  MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandada. En

su  lugar,  se tendrá como monto total  de  la obligación  que aqui  se cobra  la suma de  $3.171.388,94
Mcte
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RAD. 018 2017 00460 00
AUTO No.3135
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2019

En atención al escrito de liquidación de crédito presentado por la pahe ejecutante, el Juzgado,

RESUELVE:

Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista a folio 55 del

presente cuaderno y en atención a la liquidación adicional presentada por la parle actora, se adviene
que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en vihud de que
no fue aponada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los artículos
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RAD. 002 2012 00271 00
AUTO No. 3143
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.. AGRÉGUESE a los autos sin consideración el oficio  No.  02-3321  de fecha 30 de noviembre de
2.018,    procedente  del  Juzgado  Segundo  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  toda
vez la solicitud de embargo de remanentes solicitada   no surtió efectos y el proceso ya se encuentra
teminado.

JUZGADO SEGUND0 EJECUCION CML M

h Estado No.jLde hoy se notifica a Las pades el auto
anterior.

Fti     30domavodo2JM9'#gfMd#n
Carlos Eduardo SIlva Cai`ci

Secretario

SECRETARIO

®
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RAD. 004 2016 00091  00
AUTO No.3185
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Sant.iago de Cali,  28 de mayo de 2019

En atención al escrito de liquidación de crédito presentado por la apoderada judicial de la parte actora,
el Juzgado,

RESUELVE:

.. Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la apoderada judicial de la parte actora no se
toma  como  base  la  liquidación  de  crédito  que  se  encuentra  en  firme  (Fol.  48  Cno.1),  el  Juzgado,
dispone,  no tener en cuenta la liquidación de crédito que  antecede.  Lo anterior de conformidad  a lo
dispuesto en el # del An. 446 del CG.P.  "4.-De /a m/.sma manera se pnocedená cuando se Írafe de
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RAD, 017 2018 00281  00
AUTO No.3136
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

Previo  ordenar correr traslado  a  la  liquidación  de  crédito  que  antecede,  se  ordena  a  la  apoderada

judicial de la pane actora,  aporte el  Certificado de deuda actualizado expedido por el Administrador

®
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RAD. 0112014 00523 00
AUTO No.3186
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-De conformidad con  lo dispuesto en el numeral 5° del Art. 444 del C.G.P,  CORRASE traslado a la

pariedemandadadelAVALÚodelvemculoautomotordeplacaMJQ649,porlasumade$25.500.000,
oo M/cte., por el término de diez (10) días para que los interesados presenten sus observaciones.

G::f2o¥:Édá:;#:r:dE#:s;,¡##;an„

®



RAD. 028 2006 00825 00
AUTO No.3147
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE

.-  Agregar  a  los  autos  sin  consideración     el  escrito  allegado  por    el  señor  JOSE
ALVARO CHAPARRO AVELLA, toda vez que no hace pahe dentro del proceso.

®
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RAD. 024 2015 00548 00
AUTO No.3188
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-De conformidad con  lo dispuesto en el numeral 5° del Art. 444 del C.G.P,  CORRASE traslado a la

pariedemandadadelAVALÚodelvehiculoautomotordeplacaDLT458,porlasumade$28.100.000,
oo M/cte., por el término de diez (10) días para que los interesados presenten sus observaciones.

2.. Frente a la solicitud de fijar fecha para la diligencia de remate la misma se analizará una vez cobre

®
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RAD, 033 2014 00550 00
AUTO No.3187
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Sant.iago de Cali,  28 de mayo de 2019

En   atención   a   la   petición   que   antecede,   el   Juzgado,   dispone   AGREGARLA   a   los   autos   sin

consideración, toda vez que el vehículo de placa DLT571  no se encuentra embargado ni secuestrado

en el presente asunto.

Notifíquese
EI Juez,

LUÍSCARLOSQUINTE¥

E-
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RAD. 026 2012 00180 00
AUTO No.3189
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1,. De conformidad con  lo dispuesto en el  numeral 5° del Ari. 444 del C.G.P,  CORRASE traslado a la

panedemandadadelAVALÚodelvehículoautomotordeplacaTZY472,porlasumade$13.690.000,
oo M/cte., por el témino de diez (10) dias para que los interesados presenten sus observaciones.

®
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RAD.002 2018 00243 00
AUTO   No.   3145
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Estando el proceso en secretaría, se advierte la necesidad de generar el control de legalidad

que me asiste al tenor del art.132 del C.G.P,   al auto No.  2588 de fecha 30 de abril de 2.019,
toda vez que en   el  memorial allegado por la apodera   judicial de la parte actora solicita que
se oficie a la Alcaldía de Santiago de Cali a fin de que fije fecha y hora para la realización de
la   diligencia   de   secuestro   del   bien   inmueble   identificado   con   M.l.   370-568775,   y   en   el
mencionado Auto se ordena el embargo del bien,  por lo que se dejará sin efecto el numeral  1
del  auto No.  2588 del  30 de abril de 2.019 y se ordenará que por Secretaría se actualice el
despacho  comisorio  No.  50,  librado  por el  Juzgado  de  Origen  obrante  a folio  98,  toda  vez

que en  este despacho comisorio se  resuelve  la solicitud  de  la  pahe  actora,  por lo anterior y
sin más consideraciones, el Juzgado,

RESUELVE:

1.  DECLARASE  LA  IRREGULARIDAD ADVERTIDA en  la actuación  surtida en  el  presente

proceso confome lo expuesto en la parte motiva.

2..  DEJAR  SIN  EFECTO  JURiDICO  el  numeral  1   del  Auto  2588  del  30  de  abril  de  2.019,

visible a folio 109 dada las consideraciones expuestas.

®



RAD. 015 2009 00523 00
AUTO No. 3144
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Visto el escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

.-  REQUERIR  a  las  entidades  financieras   Banco  COLPATRIA,   CITIBANK,  GNB,
BANCOLOMBIA,       CORBANCA,    HELM    BANCK,    DAVIVIENDA,   AV   VILLAS   y
BANCO  AGRARIO,  a  fin  de  que  indique  los    motivos  por  los  cuales  no  ha  dado
cumplimiento a  lo comunicado mediante oficio  No.1267 del 23 de julio de 2.009,   que
a la  letra dice:  "se ha decretado el embargo y secuestro de los dineros que posea en
las cuentas de ahorros, corrientes y demás que posee el demandado CALOS FELIPE
CASTELLANOS QUILINDO. Ofíciese

lndíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en el numeral
30 del art. 44 del C.G. P.

®



RAD. 002 2009 00504 00
AUTO No. 3142
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

-    POR   SECRETARÍA   OFICIESE    al    Departamento   Administrativo   de    Hacienda

Municipal,  Subdirección  de  Catastro,  a  fin  de  que  a  costa  de  la  parte  interesada,  se
expida  Certificado  Catastral  del  bien  inmueble  identificado  con  el  folio  de  matrícula
inmobiliaria  No.370-595028  y  370-595067  de  la  oficina  de  instrumentos  públicos  de
Cali,  de  propiedad  de  los demandados  PEREZ  LOZANO JULIO CESAR (16.599.781)

y RESTREPO PINEDA MAGOLA (31.242.825).

®
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RAD, 011  2004 00924 00
AUTO No. 3148
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   POR   SECRETARÍA   OFICIESE   al   Depariamento   Administrativo   de   Hacienda
Municipal,  Subdirección  de  Catastro,  a fin  de  que  a  costa  de  la  parte  interesada,  se
expida  Certificado  Catastral  del  bien  inmueble  identificado  con  el  folio  de  matrícula
inmobiliaria  No.370-440629,  370-440370  y  370.440544de  la  oficina  de  instrumentos

públicos de Cali.

2.- ACEPTAR la  autorización  otorgada  por el  apoderado judicial  de la  pane actora  al
señor  LUIS  GUILLERMO  RECIO  CHAPARRO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía

®
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RAD.  030 2017 00575 00
AUTONo.    3146
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el juzgado,

RESUELVE:

.- DECRÉTESE  EL EMBARG0 y secuestro preventivo de los  bienes y/o remanentes

%e,::r;:a':#:rarcgaaudsoasdee``epgr:;::d:dde::m,:ar8:L:ne:adde:reúmAaRn,int:LdÉLpr#EujcítÁ
GALLEGlo      identificada   con   C.C      66.981.035   dentro   del   proceso   ejecutivo   se
adelanta  en    el  Juzgado  7  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  con
número de radicación 0212017 00860 00.

Por secretaria líbrese el Oficio.

JUZGAD0 SEGÜNDO EJECucloN CML MUNICIPAL

En  Estado NOLjQ_d®  hoy se notifica a  las  pahes d atho
anterior.-JF

SECRETARIO     \.^



(8

RAD.009 2009 01258 00
AUTO No. 3153
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada  la actuación surtida en el  mismo,  se
advierte  que   han  transcumdo  más  de  dos  años  de  inactividad,   coníados  desde  /a  ú#/.ma
acíuac/.ón,  reunidas  las  exigencias de que trata el  ariículo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el  despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi  mismo,   impahir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,  entre  estas,  el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,   el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1..  DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal b   del Art.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

6.- Cumplido 1o anterior archivese el expediente,  previa cancelación de su radicación.

®
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RAD.001  2005 00843 00
AUTO No. 3152

JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada, y revisada la actuación  surtida en el  mismo, se
adviene   que   han  transcurrido   más  de   dos   años  de   inactividad,   confados  desde  /a   Ú#/.ma
acíuaci.Ón,  reunidas  las  exigencias de que trata el  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el  despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impaftir  las  ordenes  a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

®

®

R E S U  E L V E:

1..  DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317  C.G.P.

2..   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el desglose de los documentos  presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pahe  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.
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RAD.0112007 01048 00
AUTO No. 3150
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la  actuación sunida en el  mismo,  se
adviene  que  han  transcurrido  más  de  dos  años  de  inactividad,   coníados  desde  /a  ú/íÍ.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las exigencias  de que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En viriud de 1o expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del An.  317 C.G.P.

2..   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos  presentados como base de  la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pahe  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

®
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RAD.006 2007 00510 00
AUTO  No. 3151
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la actuación suftida en el  mismo,  se
advierie   que   han  transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú#/.ma
acfuací.Ón,  reunidas  las exigencias  de que trata el  articulo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las  ordenes  a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vir[ud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-   DAR   POR  TERMINADO   el   presente   proceso   EJECUTIVO   MIXTO,   al   tenor  del
Numeral 2° literal  b   del Ah.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.
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RAD.027 2012 00754 00
AUTO No. 3149
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada la actuación surtida en el  mismo,  se
advierte   que   han  transcurrido   más  de   dos   años  de   inactividad,   coníados  desde  /a   Ú#/.ma
acíuac/'ón,  reunidas  las  exigencias de  que trata el  anículo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi   mismo,   impar[ir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vinud de lo expuesto, el Juzgado,

®

R E S U  E L V E:

1..  DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.-Cumplido lo anterior archivese el expediente,  previa cancelación de su radicación.



•.               `.,

RAD.012 2009 01076 00
AUTO No. 3154
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la actuación suriida en el  mismo,  se
advierte  que   han   transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Ú/í/.ma
acíuací.Ón,  reunidas  las exigencias  de que trata  el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi   mismo,   impartir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,  entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1,-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los documentos presentados como base de la presen{e
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parie  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

6.-Cumplido lo anterior archívese el expediente,  previa cancelación de su radicación.

®
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RAD.008 2013 00379 00
AUTO No. 3157
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNIC[PAL DE CALI

Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la actuación surtida en el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Ú/Í/.ma
acíuaci.ón,  reunidas  las  exigencias de que trata  el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi   mismo,   impartir  las   ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,   el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vinud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Ah.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

6.. Cumplido lo anterior archivese el expediente,  previa cancelación de su radicación.

®
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RAD.004 2008 01065 00
AUTO No. 3155
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada, y  revisada la actuación surtida en el  mismo,  se
advierte  que   han  transcurrido   más  de  dos   años   de   inactividad,   confados  desde  /a  Ú#Í.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las exigencias  de  que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi   mismo,   impartir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,  entre  estas,  el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de 1o expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del An.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARG0  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos  presentados como  base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5,- Sin Costas.

®
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RAD.012 2016 00458 00
AUTO No. 3159
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada la actuación surtida en el  mismo,  se
advierte  que   han  transcurrido  más  de  dos  años  de  inactividad,   coníados  desde  /a  ú#/.ma
acfuací.Ón,  reunidas  las  exigencias de que trata el  artículo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el  despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impariir  las   ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,   el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

®

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del An.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.



RAD.011  2009 00079 00
AUTO No. 3156
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la actuación surtida en el  mismo,  se
advierte   que   han  transcurrido   más  de  dos   años   de   inactividad,   confados  desde  /a  ú#Í.ma
acíuaci.Ón,  reunidas  las  exigencias de  que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del An.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de  los documentos  presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  par[e  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

®
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RAD.007 2013 00478 00
AUTO No. 3161

JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la actuación sur[ida en el  mismo,  se
adviehe  que  han  transcurrido  más  de  dos   años  de  inactividad,   coníados  desde  /a  ú/Íi.ma
acíuací.Ór),  reunidas  las exigencias  de que trata el  articulo  317 del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi   mismo,   impartir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,  entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art,  317  C.G.P.

2..   ORDENAR     el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de  los documentos  presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

®
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RAD.0112013 00489 00
AUTO No. 3160
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación suhida en el mismo, se
adviehe  que  han  transcurrido  más  de  dos  años  de  inactividad,   confados  desde  /a  ú#/.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las exigencias  de que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi   mismo,   impartir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,  entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficíos correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos  presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sjn Costas.
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RAD.005 2009 01435 00
AUTO No. 3163
JUZGADO SEGUNDO DE EJECucloN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se
advierle  que   han  transcurrido  más  de  dos   años  de  inactMdad,   coníados  desde  /a  ú#i.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata el  articulo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impahir  las   ordenes  a  que  haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el desglose de  los documentos  presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  par[e  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

®
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RAD.008 2009 00779 00
AUTO No. 3158
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la  actuación suhida en  el  mismo,  se
adviehe  que   han   transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú/ÍÍ.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las exigencias  de que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las  ordenes  a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.. Cumplido lo anterior archivese el expediente,  previa cancelación de su radicación.

LUIS

®
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RAD.010 2009 01333 00
AUTO No. 3164
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada  la actuación surtida en el  mismo,  se
advierte  que   han  transcurrido  más  de  dos  años  de  inactividad,   confados  desde  /a  ú#/'ma
acíuac/'ón,  reunidas  las  exigencias de que trata el  ariículo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,   el  archivo  de  la§  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2..   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE  el desglose de los documentos  presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motívo  de  la
teminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

i=_
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RAD.006 2014 00967 00
AUTO No. 3162
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en  ejecución forzada,  y revisada la actuación  surtida en el  mismo,  se
advierte  que   han  transcurido  más  de  dos  años  de  inactMdad,   coníados  desde  /a  ú#Í.ma
acíuac/.ón,  reunidas  las exigencias de  que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi   mismo,   impartir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,  entre  estas,  el
levantamíento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  dilígencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del Ah.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pahe  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.
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RAD.033 20110007100

AUTO No. 3165
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el  mismo,  se
advierte   que   han  transcurrido   más  de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  úff/.ma
acíuac/.ón,  reunidas  las  exigencias de  que trata el  ahiculo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vinud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2..   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pane  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas comespondientes.

5.- Sin Costas.

6.-Cumplido lo anterior archívese el expediente,  previa cancelación de su radicación.
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RAD.028  2012 00785 00
AUTO No. 3166
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la actuación suhida en el  mismo,  se
advierie  que   han   transcurrido   más   de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Ú/f/.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las exigencias  de que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi   mismo,   impartir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,  entre  estas,  el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de 1o expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1..  DAR  POR TERMINAD0  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2..   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Hbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

®
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RAD.016 2013 0000100

AUTO No. 3168
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revísada la actuación suhida en el mismo, se
advierle  que  han  transcurrido  más  de  dos   años  de  inactividad,   confados  desde  /a  ú#/.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  AsÍ   mismo,   impahir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vir[ud de 1o expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art. 317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos  presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.- Cumplido 1o anterior archivese el expediente,  previa cancelación de su radicación.
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RAD.008 2010 00035 00
AUTO No. 3169
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el  mismo,  se
advierte  que  han  transcurrido  más  de  dos  años  de  inactividad,   coníados  desde  /a  ú#/.ma
acíuac/`Ón,  reunidas  las exigencias  de que trata  el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  AsÍ   mismo,   impahir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,  entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2,-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, pnevia cancelación de su radicación.
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RAD.010 20110109100

AUTO No. 3170
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada, y revisada  la actuación surtida en el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a   ú#Í.ma
acíuaci.Ón,  reunidas  las  exigencias de que trata el  ahículo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impar[ir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,   el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de 1o expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1..  DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos  presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pafte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.-Cumplido lo anterior archívese el expediente,  previa cancelación de su radicación.
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RAD.001  2013 00778 00
AUTO No. 3173
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el  mismo, se
advierte  que  han  transcurrido  más  de  dos  años  de  inactividad,   coníados  desde  /a  Ú#/.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las exigencias  de  que trata  el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi   mismo,   impartir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,  entre  estas,  el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1..  DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2..   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los documentos presentados como base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pahe  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archivese el expediente,  previa cancelación de su radicación.
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RAD.034 2014 00450 00
AUTO No. 3172
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la actuación surtida en el  mismo,  se
advierte  que   han   transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  úff/.ma
acíuací'Ón,  reunidas  las exigencias  de que trata  el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi   mismo,   impartir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,  entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2..   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de  los documentos  presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.-Cumplido lo anterior archivese el expediente,  previa cancelación de su radicación.

® GUNDO EJECUCIÓN  CIVIL
MUNICIPAL
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RAD.011  2014 00295 00
AUTO No. 3175
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la  actuación suhida en el  mismo,  se
adviehe  que  han  transcurrido  más  de  dos  años  de  inactividad,   coníados  desde  /a  ú/f/.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las exigencias  de  que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las  ordenes  a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1..  DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317  C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia,  el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE  el desglose de los documentos  presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

6.. Cumplido lo anterior archivese el expediente,  previa cancelación de su radicación.
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RAD.010 2009 01299 00
AUTO No. 3171

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el  mismo, se
advierte  que   han  transcurrido  más  de  dos  años  de  inactividad,   coníados  desde  /a  ú#Í.ma
acíuac/.ón,  reunidas  las  exigencias de que trata  el  ahículo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.   Asi   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costa§.

En vihud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1..  DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Ah.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la  presente
ejecución  y  hágase  emega  a  la  parie  demandante,  con  indicación  precísa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.. Cumplido lo anterior archivese el expediente,  previa cancelación de su radicación.

Lul
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RAD.005 2013 00850 00
AUTO No. 3174
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se
advierte  que   han  transcurrido  más  de  dos  años  de  inactividad,   coníados  desde  /a  ú#i.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las  exigencias de que trata el  artículo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.   AsÍ   mismo,   impariir  las   ordenes   a  que  haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,   el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vinud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-   DAR   POR   TERMINADO  el   presente   proceso   EJECUTIVO   MIXTO,   al   tenor  del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2..   ORDENAR     el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondíentes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos  presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pahe  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

``.
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RAD.010 20110114100

AUTO No. 3176

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la actuación surtida en el  mismo,  se
advier[e   que   han  transcurrido  más  de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  ú/Í/.ma
acfuací.Ón,  reunidas  las  exigencias de que trata el  artículo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  AsÍ  mismo,   impahir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En viriud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Hbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el desglose de los documentos  presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parie  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.-Cumplido 1o anterior archivese el expediente, previa cancelación de su radicación.
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RAD.005 2015 00160 00
AUTO No. 3178
JUZGAI)O SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el  mismo, se
advierte  que  han  transcurrido  más  de  dos  años  de  inactividad,   coníados  desde  /a  Ú#/.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las exigencias de  que trata el  aniculo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente  proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2..   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el  desglose de los documentos presentados como base de la  presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.. Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.
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RAD.010 2010 00098 00
AUTO No. 3177
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución foizada, y revisada la actuación sunida en el mismo, se
adviene  que  han  transcurido  más  de  dos   años  de  inactividad,   coníados  desde  /a  Ú/Í/.ma
acíuac/.ón,  reunidas  las exigencias de que trata el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral  segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  AsÍ  mismo,   impanir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

®

®

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Arl.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos  presentados como  base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas,

6.-Cumplido lo anterior archívese el expediente,  previa cancelación de su radicación.



V}

RAD.0312016 0044100
AUTO No. 3180
JUZGADO SEGUNDO DE EJECucloN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación suriida en el mismo, se
advierte   que   han  transcurido   más  de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a  Ú/ÍÍ.ma
acfuací.Ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata el  articulo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  AsÍ   mismo,   impartir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1..  DAR  POR TERMINAD0  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del An.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.-Cumplido 1o anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.
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RAD.017 2016 00625 00
AUT0 No. 3179
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación suhida en el mismo, se
adviehe  que  han  transcurido  más  de  dos   años  de  inactividad,   coníados  desde  /a  ú/Í/.ma
acfuaci.Ón,  reunidas  las exigencias de que trata el  articulo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi  mismo,   impartir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,   entre  estas,  el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,   el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1..  DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de  los documentos presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.

6.. Cumplido 1o anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

'

®



fi
RAD.023 2016 00208 00
AUTO No. 3181

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada, y revisada  la actuación surtida en el  mismo,  se
advierte   que   han   transcurrido   más   de  dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a   ú#Í.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las  exigencias de que trata el  anículo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya   lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,   el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vinud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1..  DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del Ah.  317 C.G.P.

2..   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como  base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.

6.. Cumplido lo anterior archivese el expediente, previa cancelación de su radicación.

LUIS

®



ío

RAD.012 2016 00178 00
AUTO No. 3182

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación suhida en el mismo, se
adviehe  que  han  transcurrido  más  de  dos   años  de  inactividad,   coníados  desde  /a  ú#/.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las exigencias  de que trata  el  articulo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi   mismo,   impartir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,  entre  estas,  el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vihud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal  b   del An.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de  los documentos  presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente,  previa cancelación de su radicación.

®
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RAD.017 2015 01387 00
AUTO No. 3184
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución foízada, y revisada la actuación sunida en el mismo, se
adviehe  que  han  transcurrido  más  de  dos  años  de  inactividad,   coníados  desde  /a  ú#/.ma
acíuací.Ón,  reunidas  las exigencias  de que trata el  articulo 317 del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  AsÍ   mismo,   impartir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,  entre  estas,  el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

1.-DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral  2° literal  b   del An. 317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondjentes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el  desglose de los documentos  presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados,  previo el  pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.. Sin Costas.

6.. Cumplido lo anterior archivese el expediente,  previa cancelación de su radicación.
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RAD.022 2015 00434 00
AUTO No. 3183
JUZGADO SEGUNDO DE EJECucloN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada, y  revisada la actuación surtida en el  mismo,  se
advierte   que   han  transcurrido  más  de   dos   años   de   inactividad,   coníados  desde  /a   Úff/.ma
acíuac/.Ón,  reunidas  las  exigencias de  que trata el  aniculo  317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  Asi   mismo,   impartir  las  ordenes   a  que   haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,   el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En vinud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1.-DAR  POR  TERMINAD0  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° literal b   del Art.  317 C.G.P.

2..   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Líbrense los oficios correspondientes.

3..  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos  presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.- Sin Costas.

6.-Cumplido 1o anterior archivese el expediente, previa cancelación de su radicación.

®
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RAD.03    2015 00380 00
AUTO No. 3167
JUZGAD0 SEGUND0 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 28 de mayo de 2.019

Encontrándose el  proceso en ejecución forzada,  y revisada la  actuación suhida en  el  mismo,  se
adviehe  que   han  transcurido  más  de  dos   años  de  inactividad,   coníados  desde  /a  ú#/.ma
acíuací'Ón,  reunidas  las  exigencias  de que trata el  artículo 317  del  Código  General  del  Proceso,
en su   numeral segundo,  procederá el despacho a ordenar la teminación del  presente proceso

por  desistimiento  tácito.  AsÍ  mismo,   impartir  las  ordenes  a  que  haya  lugar,   entre  estas,   el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares,    el  archivo  de  las  presentes  diligencias;  sin  condena
en costas.

En viriud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

1..  DAR  POR TERMINADO  el  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  al  tenor del
Numeral 2° Iiteral  b   del Art.  317 C.G.P.

2.-   ORDENAR      el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad de los demandados.  Librense los oficios correspondientes.

3.-  SI  EXISTIERE  EMBARGO  DE  REMANENTES  allegado  antes  de  la  ejecutoria  de
esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.

4.. ORDENASE el desglose de  los documentos  presentados como base de la presente
ejecución  y  hágase  entrega  a  la  pane  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la
teminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

5.-Sin Costas.

6.- Cumplido 1o anterior archivese el expediente,  previa cancelación de su radicación.
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